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mantenimiento de la,misma-. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación -de' la pres¡:nte
Resolución. . .

Macfríd. 14 de OCtubre de 1991.~ElSubsécretario, Fernando Sequeira
de fuentes. -.

.254.91 .REsiJLUCLON de l4 deO<tubredeJ991.d~/1lSuósec;Í!ta,
Ha;,.JJor la que' ~'. emplaza a los interesados, fn. el recurso
contenciosa-admiflis/.tativo númtro 1/1.066/1-991, inteJ'·_
puesto .ante·ÚJ~ $ála d~ fo Contencioso-Administl'ativodet
l}íbuitál Supremó {Sección .Sexta).. ~' , ," "', , " , ';.' .. " ',' -- .

Ante: 'ra' ~Ia ,oe' 10 CoiÚencioso--Administrati~o', del Tribunal
· .$l.íprcmo·'(Sccción·$cxtal se ha iJl1.erpueslo por don Bernardino Tenorio
· Villa redirso--conrencioso-administrativo.número,I/L066/1991, contra

el .Roal .Oo<:re\o 1751/1990, de,20 de diciembre•. por el que se crea el
Instituto para la Viviend~ de' las .Fuenas Armadas. se· suprimen. el
Patronato de Casas Militares del, Ejército de ·Tierra,. el 'Patronato de
Casas. de.1a Armada y .elPalron~tode Casas del Ejército del Aire ,y se
dictan normaS en mat.eria.9c viviendas- militares. (<<Boletín Oficial "del
Estado»número 19, de 2Zde 'enero de 1991J.:, ~. .:,:.'
.-.Eh consecuel)cia, .esta Subseqetatía ha ,resu'eltoem.plazar'a aquellas
pep~onas a ,cuyafavórbubieran derivado o derivaren derechosde'ia
re,solut:ióh impugnada y;:a quienes tuvieren .intérés directo en el'
tna"nt.~ninliento~e tami~m.a, para QU~ (."()nipa.'Jez.can ante 18.rererid3.S.. ala
~neJ p~2o'd.e r~ veinte dias"sí¡ujenles a:'a publicació~ de la presente

. Rcsolyc:¡élp. .. ' ..~', . ·.",',.'i;'··,:'>':,'~' ~ ..~,:':.:~,: •. ,' .

a Madrid, 14 de octubre de 1991.-~1 Subsecretario, Fernando Sequelra
e FwmJcs. . " ._

25494 RESOLucioN de UlJe octübre de-199/,-de.la Subsecreia
·ria. por la que se emplaza a los interesados en e/recurso
cOl1tencioso-amninistratil'o . m/meró 1/1,075/1991, inte,.·
puesto, ante 14, Sala de lo· OJl1tencioso-Administrativo del
Tribu:nal SI!p'rm1O' (Sección Sexta),

-- 'Ante la Sala de' lo Contencioso·Adminisirativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta) se: ha interpuesto por don' Timoteo Tierno de
Dios recurso"contencioso-administrativoriúmero I{L075/1991, contra
c-rR<:af.Detre~,1751-¡1990;, de 20 de dkicmbre. por el que se crea el
lnstftuto para la Vivienda de ,las Fuerzas, Armadas. se suprimen 'el
Patronaio de" Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas. de la Armada y el,Patronato de, Casas, del-Ejercito del Aire y se
dictan'normll5,en materia de viviendas 'militares «<Boletín Oficial del
Estado» nuinera: 19, de 22 de cnéro de'1991).·

.En consecuencia•. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas it cuyo favor hubieran derivado o' derivaren derechos de la
resoludón impugnada, y a quienes tuvieren interés' directo en el
mantenimiento-de la misma, para que compar~zcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes ala publicación de la presente
Rcsolutión. ' 1,

Madrid, 14 de octubre de I991.....EI Subsecretario, Fernando Sequeira'
de Fuentes.' .

25492 .RESOLUC/ON de 14 de octubre de 1991, de la Subsecreta~
ria, por la qlle se emplaza a los interesados Cff el reCl/rso
contencioso-administrativo ntimero 1/1.068//99/, inler·
puesto ante la Sala de' lo Contendoso-Administl'ativo del
Tribunal Supremo (Sección. Sexta).

Ante la· Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribúnal·
Supremo (Sección Sexta') se ha interpuesto, por don Ramiro. Soler
Aguilera recurso contencioso-administrativo número 1/1.068/1991,
contra el Rea] Decreto 1751{J990,de 20 de diciembre, porel que se crea
C1Ipstiluto, para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se 'suprimenel
Patronato de Casas Militares' del Ejército de Tierra" el Patronato de

'Casas deJa Armada y el Patronato de Casas del Ejército del-Aire ,y. se
dictan, normas en' materia de vivienJas militares (<<Boletin Oficial del
Estado» número ,19-, de, 22 de enero de 1991);

En consecuencia; esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución iRtPugnada y a quienes tuvieren tnterés directo en el
mantenimicnto de la misma, para Que comparezcan ante la referida Sala
en el pJnzo de-Ios, veinte días siguiente.s a 'la publicación de la 'presente

'Resolución." ','" ~ "~>j' . ' .' '

.•.. Madrid. 14 de QClubre de 1991.-EI.Subsecretario•.femando $equeira
de· Fuentes. 'l;',"

, . , . ' .
25495 RESOLUáONde 14 de o<l~bre d; 1991; d; la Subsecreta-

..n'a. por -laque se emplaza a los interesados en el recurso
;.:~:colllenCio$o-administraih'o' mímero ,1/1.077//991•.inter

'." puesto all1~ la Sala de lo COnl/?l1cioso-Admil1istrath'(J. del
,'Tributla.l Slwremo (SecdóIl Sexta).

Ante la'. Sala, de )0' Contenci~so"Admini;irativo'de!' .Tribuna:!
Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto por don Rafael Garda

25493RESOLUCION de J4de odubre'de 199J;delliSubsecretrr .
" .... .., ".' .ria;' .po' la"que- se emplaza' a los interesadosenet'recurso
. ': ",:'·contentiostJ.átlministí·atiyo.mlmero 1/1.069/1991." inter.·

:: ..... f.:, ,::puestoanle la Sala de tél. COl-1tendQso:Adminislrativo det
,,"' ~::,~ ":' ,:Tr;ibunal S.upremo (Secdón Se:wa), . , " '

~",·;·.~;»Ln~""'~J~' ~i~"'de' 'l~'Co~ten~ios~Ád'niinist~tivo' del Tribunal'
Supremo (Sección Sexta) Se' ha interpuesto por don Luis Crooke·Gorrfa
,I'C('UtsO" -con.tencioS(radministrativo, .númeró '1/1.069/1991; ·contra. el
'R<aHlécret<fI751/l990,de 20 de diciembre. ·por el que .. crea el
·)nstitUlo"para-la: Viviendáde las Fuerzas Armadas;.5e suprimen' el
Patronató,de. Casas MilitarcsdelEjérdto de Tierra,. el Patronato de
Casas 'de la Armada y el Patronato de Casas del. Ejército·dl;1 Aire' y se
dictan norínas en materia de viviendas militares- (<<Bolctin Oficial, dcl
I'stadQ» número 19.·de 22 de enero de, 1991). , .,..

En consecuencia. esta Subsecretaría-ha resueno emplazár'a aquellas
perSonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoludón impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para 'Que comparezcan ante la referida Sala
Cflcl plazo de los veinte días. siguientes a la publicación de la presente.
R-csolución, "

"' ..:Madrld, 14d~ 'ciiub~ de 199L-EI Subsecretario; F~i'n!md~ Sequeira
de· Fuentes; '.' '. .

'-'-.'

25489

254911.· RESQLUQONdeUde.oéMired.}99l,dela Subsicrt'ia.···
-',fa. por 'fa que se elnplaza a ItJs iilierNados el1 ~el ~r«ufSO
contelU:ioso-adminislrath'o número J/r06j/Í99J. "inter·
punto ante la.Sala'de 10: Cont~ncioso·Admjn¡strati1'o del
Tribulfa(Supren!o, (Seccion s,exta).

Ante' 'fa Sa(;¡" ;d~~;l~~" ~óñtenti6so-~dritini~traiívo' ~ei ';~ tribl.ln~1
Supremo (Sccción 'Se:xta) %i' ha' interpuesto' ppr don, Juan Goig Soler
recurso 'rontencioso-'adrninistnttivo 'número 111.06$/1'991.", cc:mtra,:el
~Rea~ Decreto 1751{1990; de 20 de'didembre,.por cl.que se ,crea el
rnsti-tuto para" ta Vivienda de las. Fuerzas Armadas, se suprimen el
P~tronato de Casas Militares dd Ejército de Tierra, d' Patronato de
Casas ,de .la:Armada y el Patronato,:de ,Casas del Ejército del Aire y Se

.: dic~an normas en materia de, 'viviendas. mlli.tares (<<Boletín 'Oficial det
.Estado» número -19; de 22· de enero de 1991). " ," '!-":""""",c<

En. consecuencia; esta.-SubsCtretarfi. ha resuetto,emplazar. a ¡quenas
pCrsonas :a· cuyo 'favor,hubieran".dcrivado o·derivaren,' derechos, dC"la'
resolución.. impugnada' y 'aquienes' tuvieren interés ·diteeto en el
mantenimiento de lálTljsma~,pal'3.quecomparezcan ante la referida Sala

.'en cI'p~zó ,dé los,veinte"dias 's.iguientes-- a la publicación de la pre~nte
,Rcso-lucüJn. .,' ,:~",','~. ,,' ~,',.~ ',:,;';,>"."".,-

Madrid; '14 cíé óctub~ de 1991.':'EI Subsecreiario.Fem~~do ~u~ira
dc Fuentes.';' ,.,.,', :"" ' .

" ..,-- .• ".~. f ,'"

RESOLUCLON de l4 de octubre de /991. de la Subsecreta·
. rla. Por la, Que se emplaza a los interesados en el recllrso

_ 'contencioscradministratlm número 1/1.(J64/1991, inter·
puesto ante la Silla de lo Col1tencioso-Adlninistrath'!l del
"Tribunal Supremo (Sección Sexta),

Ante" 'Ia' Sara' de -'lo .ContencioSo..Administrativo del 'Trib~nal .
Supremo (SeccíÓri Sexta)'se'ha.'interpuesto por don Manuel Ortiz Ovides'

.,recurso·contencioscradmini$trativo número tlJ.064j1991. contra el·
Real Decreto 17S1/199O, de-20 de diciembre, por'el Que se érea el.
Instlt.pto para la Viyienda, de las·Fuerias Armadas, se suprimen el",
Patro~atQ' :de Casas' Militares del Ejército de Tierra, el Patronal.(,) de
casas.,de'laArmada.. l.,el Patron~.t.o. de casaS.del.EjércitO.del A.i~.Y., ',$e
4icUUl,llmmas'énlltáterü,-d.e ,Yi'lien4as,'müitares:(<<Boletín Ofitial ·deL
Estado». número 19.de'nde enero de. 1991). ,,' .~ ... ".

.' :EJt1C'On!lecueneia. estir,SlibSecretaría naftSuelto ·einPlazar. a 'aquelhis ,
,·personasacuyo·favor;:bllbieranderivado, Oder1WJ:'eD derechos de" la

<!' resolución,'~impugnáda,,·y,a·quÍenes ..tuvteren'mterés, :·ttireci9' ,cn. et •.
· Jt1aritenift1i.ento,d~ lamisma:para:quecomp¡u-eiean ,ante. la refcridaSala ;
,'en'et plazo,cI; las' veinte. días '~iluientes,a:.la pu~ica,ción~de,)a pre'$eI\te
~ Re~lu~~~.~\.:~",:.'.::: .. :::',',.:,,~{~{:'; ::;{:i-,.":' .)'":~~":;.:~~:.~,:,, ,.:.::' '/:._:j~::' ,';,::,~ ':~; ::.\! .'. '.

MádrKt. 14.de QCtubredd99J.~EI S~bsecictariO. Fernando Se<júeirá'

',~ ~:e~tes; :!:-G érr-y,;~:':8¿-;;};" ":~;! ~ :,I:rrF,:~~:',:",;, '< ~;l;<:'. :.l'. ~,:~,~::
•. , ~' • ;¡


